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RESOLUCION OE GEREi{CIA IiIUNICIPAL N' 091.202+GM.MDCC

Ceno Colorado, 25 de matzo de 2024

vtsTos:

El expediente de la Ficha Técnica denominada: "Msnten¡nhnto de la call€ Santa Maía con la vla de ev¡tan¡ento 214, panue ¡ndustial
io seco, d¡sttilo de Cem Colondo, prov¡ncia da Arequ¡pa, depattanento de Arequipa.', elaborada por el Arquitecto Kevin Zevallos Puma, Sub
G€Iente de l\¡anten¡miento de Infraestructura y Vias, derivado a la Sub Gerencia de Estudios y Proy€ctos, med¡ante lnforms N" 0096-2024'K0ZP-
SGMIV4OPI-MDCC, el lnfoÍne N' 0812-2023-KOZP-SG|\,||V-GOPI-MDCC, el Proveido N' 13291-2023-G0P|-MDCC, el Informe N" 012-
2024/MDCC/SGEP/NAoP, el Ploveido N0 123-2024-SGEP/G0PI/[,,IDCC, el Informe N" 0262.2024-SG|VlV-GOPl.[IDCC, el Informe N" 171.2024.
GoPI-MDCC, el Informe N" 126-2024-MDCC/GPPR, el Informe Legal N'0142024-LPHA/EUGAJiI\íDCC, elProveido N' 075-2024GAJ-[¡DCC
del Gerenle de Asesoria Juridicai y,

COIISIDERANDO;

Que, de confomidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, las municipalidad€s provinciales y
distñlales son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competenc¡a;
autonomia ques€gún elarticulo ll delTitulo Preliminaf de la Ley orgánica de [4un¡cipalidades - Ley N'27972, radica en lalacultad de ejercer actos
de gobierno, adminisfativos y de adminislración, con sujeción alordenamiento jur¡dico;

Que, s€gún el articulo lVdelTltulo Preliminar d€ la Ley N'27972 "L€y 0rgánica d€ [4unicipalidades", los gobiemos locales represenlan
al vecindaio y como tal promueven la adecuada prestación de los seNicios públims locales y el desarollo integral, sostenible y amónico de su
circunscripción;

oue, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, respecto a las funciones especifcas compart¡das de las

municipalidades distritales estipula qu6, es función de la municipalidad ejecutar directamenle o pfove€r la ej€cución de las obras de infraestructura
uñana o ruralque sean ind¡sp€nsables para el desenvolvimienlo de la vida delvecindario, la producción, elcomercio, ellransporle y la comunicación
en 6l distrito, lales cor¡o pislas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 de la Direcliva General del Sislema Nacionalde Programac¡ón luultianualy Gestión de Inversiones
delinea que, la doclaración de viabilidad de un proyeclo se aplica a lravés de la ficha lécnica o estudio de pre inversión el cual debe estar alineado
alc¡erre de brechas de inflaesfuctura, debiendo lener una contribución al bienestarde la Dob¡ación y sea sostenible duranle elfuncionamiento del
proyectol

Que, el numeral 40.3 del aliculo 40 de la Directiva N' 001-2019-EFi63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación
[¡ultianualy Gestión de lnversion€s, estatuye que: 'Corrasponde a las (...) entidades 1. PrognnaL ejecutat y supe ¡saÍ las activ¡dades ned¡ante
las cuales se garcnt¡za la operación y nanten¡niento de los act¡vos genercdos con la ejxución de las inversiones, parc bindat /os s€¡v¡cios a ios
usuaios de nanen adecuada y opoftuna, asegunndo con ello su soslen¡bíl¡dad, prosavando su uso y vida tJt¡\.'l

Que, el numeral 41.2 del articulo 41 de la Direcliva General del Sistema Nacionalde Programación ¡¡uttianualy Gestión de Inversiones
regla que la Entidad debe prever los fondos públicos n€cesados para la operación y mantenimiento, conlome a la normat¡va v¡gentsl

Que, la aciividad de manten¡miento se defne como la acción ellcaz, que busca m€jorar los aspeclos operativos fe¡evantes de una
infaestruclura que ya ha sido construida o existente; leniendo en cuenta que al finalizar la activ¡dad de mantenimienlo debo funcionar, brindar
seguridad, prcductividad, mnforl, imagen, salubridad e h¡g¡ene; ello con la fina¡idad de conservar su condición adecuada de operación. Bajo ese
contexto cabe precisarque, elmantenimiento puede seri rutinario o permanenle, perifuico, prevenlivo y coreclivo;

Que, una Ficha de lrantenim¡ento se define como eldocumento que contione infomac¡ón técnica y financiera, para ¡a ejscución de una
determinada acljv¡dad d€ mantenimiento de infraestruclura pública, la cual €s elaborada por profesionales especialistas en la mateda, €j€cutadas
por la modalidad de ejecución presupuestaria directa, la misma que debe estar correctamente foliada, evaluada y visada en todas las pág¡nas,

frmada por el profesional rssponsable de su elaboración, evaluado por las áreas lécnicas conespond¡entss y fnalmente aprobada mediante aclo
resolutiYo;

Que, el numeral 1 del articulo I de la Resolución de Contraloria que regula la ejecución ds las obras públ¡cas por administración d¡recla
eslablece que las entidades que programen la eje€ución de obras bajo la modalidad de contratación directa, deben contar con la asignación
pr€supuestal corespondiente, el personaltécn¡co administativo y los equipos necesarios;

Que, la oecima Cuarta Disposición Complementariá Final de la L€y N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público p8ra elAño Fiscal
2024, menciona: 'Se autoiza a los gob¡enos rcgionales y gob¡enos locales, dwanto ol Año F¡sca\2024, para ut¡lizat hasta un veinte pot c¡ento

ejn de bs rccutsos proven¡entes dol canon, sobrecanon y tEalia n¡nerc, asi cono do /o,s sa/dos de balancs generados pot d¡chos conceplos,
para ser dest¡nados a acc¡ones de nanten¡niento de ¡nhaestructura y/o pan acc¡ones en nateia d6 seguidad c¡udadana a caryo de las rcfeidas
6nidad6s en sus /espectvas circunsuipciones.\
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Oue, por intermedio del Infome N'08'!2-2023'KOZP-SG|V|V-G0P|-[/IDCC, el Arq. Kevin osmar Zeballos Puma, Sub Gerente de

l\¡antenimiento de Infraestruciura y vias, señala qus real¡zada ¡a inspecc¡ón es necesario realizar trabajos de mantenimiento en el parque industial

io seco, en la calle Santa Maria que conecta con la via de evitamiento 214, con la fnalidad de garantizar la seguidad de los vecinos y la

Trans¡tabil¡dad (a fojas 01);

Que, con Proveido N' 13291-2023-G0PI-MDCC, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras Públ¡cas e lnfraestructura autoriza

la elaboración de lafichatécnica con elp€rsonalde planta; así, medianle Informe N' 0096-2024-SG[¡lV-G0Pl-l,.,lDCC, elArq. Kevin Zevallos Puma,

Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y vías, remite la ficha técnirÁ "Manten¡n¡ento do la calle Santa Maia con la vla do ev¡lantenlo

214, parque industial io soco, disttilo de Ceno Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, dep tanento de Ar€quipa', a la sub gerencia de €studios y

pmyectos pafa su fevisióni por el monto ascendente a S/ 111,070.25 (c¡€nto once mil selenla mn 25/100 soles) con un plazo de ejecuc¡ón de 30

dias calendario, bajo la modálidad de adminislración directa (a fojas 03, 04); la misma que es observada por med¡o del Inform€ N'010-
y d€vuelta con Prcve¡do N" 113-2024-SGEP/GOPI/[¡DCC (a fojas 78 y 80);

Que, posleriormente, la Sub Ge¡encia de Manlenim¡ento d€ Infraestructura y Vias, presenla el levantamiento de observaclones dg la

citada llcha t&nica con el Infome N' 0217-2024-SG|VlV.GoPl]VoCC a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, quienes a través del Informe N"

012-2024/MDCC/SGEPNA0P, de la Ing. Nathaly Annette Ordoñez Pinto, as¡stente técnico de la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, tras la

revisión de la misma, otorga conformidad al contenido y forma d€ la fcha tecnica "Manteniniento de la calle Eanta MaÍla con la vla de ev¡tanienla

214, panue ¡ndustiat do s6co, disttílo de Cefto Colüado, prov¡ncia de kequipa, depalamenlo de Araqu¡pa', pot el monto ascendente a S/

111,065.26 (ciento once milsesentay cinco con 26/100 soles)con un plazo de sjecución de 30 días calendario, bajo la modalidad de adminislración

dhecta (a fojas 159)i

Que, con Proveldo N" 123-202{"SGEP/GOP|/IVDCC, el Sub Ger€nte de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gomez Granda, otorga

confoínidad a la fcha de mantenimiento 'Mar¡ler,,ln¡ento de la calle Santa Ma aconlavíade evilaniento 214, panue ¡ndust¡alno s€co, dislnlo

deCe o Calüado, prov¡nc¡a de Arequipa, depalanento do Arequ¡pa', en s! contenido y forma (a fojas 161)i

Que, con lnforme N' 0262-2024-SGMIV-G0PI-MDCC (a fojas 162), el Sub Ger€nte d6 Mantenim¡enlo de Iníraeslructura y Vias, Arq.

Kevin Zevallos Puma, otorga mnformidad y concluye que se apruebe la fcha técnica anles aludida bajo acto resolutivo, por un monto de S/

111,065.26 (ciento once m¡lsesenta y c¡nco con 26/100 soles), con un plazo de ejecución de 30 dias calendaío, bajo la modalidad d€ administraciÓn

directa' conforme al sguienle detalle: 
pREsupuEsTo DE FrcHA TÉ.NEA mowo EN soLEs

cosro di€cto to¿,57r.lo

Gáslos Generales 6.20¡103%

cosTo TorAL DE FtcHATEc rcA

6,188.00

1 ,005,26 i

Que, mediante lnform€ No 171-2024-G0P|-[¡DCC, el Ing. Lu¡s Juan Sumarja Rojas, Gerente de Obras Públicas e Infrasstructura, da

confomidad a la fcha técnicade "Manten¡n¡ento de ta calle Santa Ma aconlavta de evitan¡ento 214, parqua ¡ndustialR¡o Soco, d¡stito de Cerrc

Cotoñdo, provincia de Arequ¡pa, depaftanento dakegulpa'y solicita disponga la continuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo

correspondienle. (a fojas 163);

Que, por intermedio del lnform€ N' 126-2024-[¡DCC/GPPR, el Gerente de Planiicación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald

Jihuallanca Aquenta, emite d¡sponibilidad presupuestal para la aprobación de la ficha lécnica remitida, por el importe máximo de S/ 111,065.26,

acotando que la €j€cución del proyecio dependerá de la liquidez existente y podfá ser cargado en la actividad 'Manleniendo de infraestructura

construida" (a fojas 1 64);

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica, analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe tegal N' 014-2024-

LPH¡'/EUGAJ/14DCC, de la Abg. Lits¡ Pastora Herrera Angelo, quien estima que: "(...) la ficha técnica puesta a cons¡dercc¡ón cuenta c.on los

conponentes necosarlos para su ejecuc¡ón y estimando la confom¡dad de los luncionaios y/o sevidorcs públícos conpatentes, aunado al

otoryan¡ento de d¡sponib¡lidad p¡ssupuests/, r6su/fa do sdo el punto de v¡sta legal, pncedente la aprobación de la ñcha en anál¡s¡s, encontrándose

técnicanente sustentada la ficha técníca 'Manteníniento de ta calte Santa Maria con la vía de ev¡tan¡edo 214, panw ¡ñustial ño s8co, dislnifo

de Carc Colorúo, provinc¡a de Arcquipa, depaftanento de Arequ¡ps', como so desg/osa de los ¡ntome técn¡cos aludidos prccedentenente,

enit¡dos pot ta asistente técnin I de la Sub Gercncia de Estudios y Proyectos, el 9ub Aerente do Estudios y Proyectos, el Sub Gercnle de

Manten¡n¡ento de lnlrcastructura y V¡as, et Gerente de 1bras P()bl¡cas e lnlraestrudun y el Gerente da Plan¡f¡cac¡ón, Presupuesto y

Rac¡onat¡zac¡ón: pot lo que, coÍ€sponde su aprobación, al corltar con los conponenfos r¡ocasanos, €rfrc 6stos, la confom¡dad de los Íunc¡onarios

y/o sev¡dorcs públ¡cos conpetentes, asl como el otoryan¡ento de d¡spon¡bilidad prcsupuestal emil¡da el Gercnte de Plan¡f¡cac¡ón, Presupueslo y

Raciona!¡zación con tnfome N' 126-2024-MDCC|GPPR 1...)'Por lo que, finalmente concluye opinando que: 'Se APRUEBE la f¡cha técn¡ca

"Mantenin¡ento de la calle Sanla Maria con la vla de evitan¡ento 214, panue industial io seco, dbttfo de CeÍo Colondo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa,

depadanento de Arcquipa, con un prcsupueslo total ascend'nte a S/ 111,065.26 (ciülto once n¡l sesenta y c¡nco con 2U100 so/ss), siendo e/

ptazo de ejecuc¡ón 30 días calendaio, en Ia modal¡dad de ej&uc¡ón por adnin¡shac¡ón diecla (...).'Dicho pronunciam¡ento, obtiene conformidad

por la Gerencia de Asesorfa Jurídica, msdiante el Proveldo N" 075-2024-GAJ-[,IDCC (a folas 170);

Que, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024]VDCC d€I06 de maeodel2024, el Titular del Pl¡ego se ve en la necesidad de desconc€nlrar

la administrac¡ón y delegar func¡ones adminislrativas en el G€rente [,lunicipal y otros funcionarjos, declarando en su artículo primero, numeral 11,
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delegar al Gerente l\¡unicipal la atribuc¡ón de: 'Ap¡obat fichas técn¡cas de mantenim¡ento o sus nod¡frcac¡ones, salvo que la aprcbac¡ón de estas

nod¡f¡cac¡ones hayan s¡do delegadas a otrcs üganos o unidades orgán¡cas.'t por tanto, esle despacho s€ encuentra facultado para em¡tir

pronunciamiento respecto alexpediente de los vistosl

Que, con Ordenanza [¡unicipal N'575]VDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispuesto la modiicac¡ón p¿rcial de la

estructura orgánica de la Municipal¡dad Disfital de Ceno Colorado contemplado en el Reglamenlo de organizac¡ón y Funciones - RoF de la

Entidad, trasladando la Sub Gerencia de Mantenimientoy Vías de la Gerencia de Servicios a la Ciudad yAmbiente a la Gerencia de Obras Públicas

e Infraestructura. Detem¡nándose, asimismo que, de acuerdo a su artículo segundo, sea €sté último órgano d€ línea, el encargado d€ programar,

dúigir, eiecutar, conlrolar y supervisar los manlenimientos de intraestructura que €j€cula la Municipalidad dentro de su ámb¡to jurisdiccional; labor

que, en cuanto a programación, ejecución y evaluación de los mismos, realizará por medio de la Sub Gerencia de Manlenimiento y Vias, ello en

atención a lo estipulado en el incorporado artículo 99-A, del RoF modifcado;

Que, estando a las considoraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de lllunicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (RoF)y elManualde organización y Funciones (MoF), ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad Dislrital

de Cerro Colorado. en consecuenc¡a:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERo.. APROBAR lafcha técnica de "Mant€n¡n¡ento dela calle Santa Mala con la vla de ev¡tan¡ento 214, pajq'ue industialRio

Se.,, distr¡to de CeÍo ülorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depafanento de Areguipa', que cuenla con un presupueslo total de Si 
.l11,065.26 

{ciento

once milsesenta y cinco con 26/100 soles), acorde al subsigui€nlg detalle:

PRESUPUESTO OE FICHATÉCI{ICA TOIITO EN SOLES

coslo d recto 104,5??.28

Gaslos Gensralos 6 20403% 6,{88.00

cosTo ToraL DE FICHATEC lcA iII,065.26

Basado en loma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descritos en la present€ resolución

ARTíCULO SEGUNDO.. ESTABLECER,la ejecución de lal¡chatécnica en mención, en un plazo de tre¡nta (30)dlas calendario, bajo la modal¡dad

de adm¡n¡stración directa, realizando las contrataciones delcaso conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, de acuerdo a lo dispuesto en la ordenanza l\¡unicipal N" 575-IúDCC, a la Sub

Gerencia de Manlenimienlo y Vías; y, a la Gerencia de Administración y Finanzas, realizar las accion€s correspondientes, a tin de llevar adelanle

la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, conforme asus atribuciones y facultades, debiendode actuar conforme a ley, realizando las rendiciones

e informes que el caso amerita, estableciendo que la defic¡enc¡a o falta de rendición clara y precisa, será de oxclus¡va responsabilidad de las

dep€ndencias ejecutantes.

ARTICULO CUARTO. . ENCARGAR, a la Ol¡cina de fecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Inst¡tucional de la Página Web de la lvunicipalidad DisÍital de Ceno Colorado.

REG/STRESE CO¡I'UI,'/QUESE, CÚMP¿;/.SE Y ARCHIVESE,
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